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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de diciembre de 1990, ha tenido en- 
trada en esta Cámara el texto aprobado por el Ple- 
no del Congreso de los Diputados, relativo al pro- 
yecto de Ley por el que se aprueba el arbitrio sobre 
la producción y la importación en las ciudades de 
Ceuta y Melilla. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto de 
Ley a la Comisión de Economía y Hacienda. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del 
Reglamento del Senado, el plazo para la presenta- 
ción de enmiendas terminará el próximo día 20 de 
diciembre, jueves. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publica- 
ción del texto del mencionado proyecto de Ley, en- 

contrándose la restante documentación a disposi- 
ción de los señores Senadores en la Secretaría Ge- 
neral de la Cámara. 

Palacio del Senado, 7 de diciembre de 1990.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel An- 
gel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBA 

PORTACION EN LAS CIUDADES DE CEUTA Y 
MELILLA 

EL ARBITRIO SOBRE LA PRODUCCION Y LA IM- 

1 

Circunstancias geográficas e históricas han difi- 
cultado la evolución económica de las ciudades de 
Ceuta y Melilla, dando lugar a un tratamiento fis- 
cal diferenciado del que tradicionalmcntc han reci- 
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bid0 los territorios peninsulares y las Islas Baleares. 
Las Leyes de 18 de mayo de 1863 y de 14 de julio 

de 1894, declararon, respectivamente, puertos fran- 
cos a las ciudades de Ceuta y Melilla con objeto de 
facilitar su desarrollo económico, posibilitando la 
entrada y salida de mercancías con un menor coste. 

La necesidad de incrementar los recursos de am- 
bos municipios, hizo que la Ley de 30 de diciembre 
de 1944, estableciese un régimen tributario especial, 
autorizando a los Ayuntamientos de Ceuta y Meli- 
lla a percibir un arbitrio sobre la importación de 
mercancías, mediante la aplicación de una tarifa 
«ad valorem)), dicho régimen fue suprimido por la 
Ley de 22 de diciembre de 1955, la cual estableció 
con carácter transitorio un arbitrio a la entrada de 
mercancías, que nunca llegó a aplicarse, mantenién- 
dose el regulado por la Ley de 1944 que constituye 
el soporte jurídico del actual gravamen a la Entra- 
da de Mercancías conocido con el nombre de «Afo- 
ro», que se pretende sustituir por el nuevo Arbitrio 
creado por la presente Ley. 

La adhesión de España a la Comunidad Económi- 
ca Europea, ha repercutido'en la fiscalidad local de 
Ceuta y Melilla, haciendo necesaria su adaptación 
al Protocolo número 2 del Tratado de Adhesión, 
cuyo artículo 25, reconoce que las condiciones en 
que se aplicarán las disposiciones de los tratados 
CEE y CECA sobre la libre circulación de mercan- 
cías, así como los actos de las instituciones de la Co- 
munidad relativos a la legislación aduanera y a la 
política comercial en Canarias, y en Ceuta y Meli- 
lla, se definen en el Protocolo número 2. 

11 

Se trata de una Ley que crea un Arbitrio especí- 
fico para las ciudades de Ceuta y Melilla, adaptado 
a las especiales circunstancias económicas y fisca- 
les de estas ciudades, pero que se integra en la nor- 
mativa general recogida en la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, de 28 de diciembre de 1988, en 
todos los aspectos relativos a la gestión, liquidación, 
inspección, recaudación y revisión de los tributos. 
Esta nueva figura tributaria, de mayor amplitud en 
su aplicación que el hasta ahora vigente Arbitrio so- 
bre la Entrada de Mercancías, dado que incluye en 
su hecho imponible la producción interna de toda 
clase de bienes muebles, se importen o no, así como 
la importación de los mismos, con el firme propó- 
sito de eliminar discriminaciones que dificulten un 
desarrollo interno acorde con la situación económi- 
ca general del país, tiene como finalidad esencial 
allegar recursos para las respectivas Haciendas mu- 

nicipales, sin afán discriminatorio por la proceden- 
cia de los bienes, con carácter general, pero dada la 
característica debilidad del sector industrial en am- 
bas ciudades, se hace necesario prever, en aquellos 
casos que tengan una especial trascendencia para el 
desarrollo económico de estos territorios, medidas 
de protección de carácter temporal. 

Tanto por el reducido ámbito territorial de apli- 
cación del Arbitrio, como por las especiales carac- 
terísticas del órgano gestor, se ha elaborado una 
normativa que regula los elementos esenciales del 
tributo con la necesaria amplitud para que, en apli- 
cación de sus competencias, los Plenos municipales 
puedan llevar a cabo el correspondiente desarrollo 
reglamentario. 

Asimismo comprende una regulación específica 
de ciertos aspectos de gestión, quedando el resto de 
las cuestiones sometido a lo establecido, con carác- 
ter general, en la mencionada Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Artículo 1. Naturaleza 

El Arbitrio sobre la Producción y la Importación, 
es un impuesto indirecto de carácter municipal que 
grava la producción o elaboración, así como la im- 
portación, de toda clase de bienes muebles corpora- 
les en las ciudades de Ceuta y Melilla, de acuerdo 
con las normas de la presente Ley. 

Artículo 2. Ambito de aplicación 

La presente Ley se aplicará en el ámbito territo- 
rial de las ciudades de Ceuta y Melilla, sin perjuicio 
de los Tratados y Convenios Internacionales. 

Artículo 3. Hecho imponible 

1. Constituye el hecho imponible de este Arbi- 
trio, la producción o elaboración con carácter habi- 
tual de bienes muebles corporales, incluso aunque 
se efectúen mediante ejecuciones de obra, realizada 
por empresarios en el desarrollo de su actividad em- 
presarial, así como la importación de dichos bienes 
en el ámbito territorial de las ciudades de Ceuta y 
Melilla. 

2. A los efectos de este Arbitrio se considerarán 
incluidas entre las actividades de producción las ex- 
tractivas, agrícolas, ganaderas, forestales, pesque- 
ras, industriales y otras análogas. Asimismo se con- 
siderarán incluidas las ejecuciones de obra que ten- 
gan por objeto la construcción o ensamblaje de bie- 
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nes muebles corporales por el empresario, previo 
encargo del dueño de la obra. 

3. A los efectos de este Arbitrio, no se considera- 
rán operaciones de producción o elaboración, las 
destinadas a asegurar la conservación o presenta- 
ción comercial de los bienes, consideradas como 
manipulaciones usuales en la legislación aduanera. 

Artículo 4. Concepto de empresario 

1. Se consideran empresarios a las personas o 
entidades que realicen habitualmente actividades 
empresariales. 

Son actividades empresariales las recogidas 
en el párrafo primero del artículo 4.1 de la Ley 
30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

2 .  

Artículo 5 .  Concepto de importación de bienes 

1. A los efectos de este Arbitrio se entiende por 
importación la entrada de los bienes en el ámbito 
territorial de las ciudades de Ceuta y Melilla cual- 
quiera que sea su procedencia, el fin a que se des- 
tinen o la condición del importador. 

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado an- 
terior, se considera también importación, la autori- 
zación para el consumo en Ceuta y Melilla de los 
bienes que reglamentariamente se encuentren en 
cualquiera de los regímenes especiales a que se re- 
fiere el artículo 10. 

2 .  

Artículo 6 .  Supuestos de no sujeción 

No están sujetas a este Arbitrio, las operaciones 
sujetas al Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas. 

Artículo 7. Exenciones en operaciones interiores 

1. Están exentas del Arbitrio: 

a) La producción y elaboración de bienes natu- 
rales, por agricultores, ganaderos, acuicultores o ar- 
madores de buques de pesca, obtenidos directamen- 
te de los cultivos, explotaciones o capturas, cuando 
se vendan, transmitan o entreguen sin que hayan 
sido sometidos con carácter previo a su transmisión 
a ningún proceso de transformación. 

Las pinturas, dibujos, acuarelas, grabados, b) 

stampas,  litografías y esculturas originales realiza- 
das por sus autores. 

c) La producción o elaboración de artículos de 
primera necesidad destinados a la alimentación que 
reglamentariamente se determinen. 

La construcción de buques afectos esencial- 
mente a la navegación marítima internacional y los 
dedicados exclusivamente al salvamento, a la asis- 
tencia marítima o a la pesca costera, así como los 
3bjetos incorporados a los mismos necesarios para 
ju explotación, incluso el armamento de pesca, 
siempre que se matriculen en las ciudades de Ceuta 
y Melilla. 

d) 

2 .  Podrán concederse exenciones totales o par- 
riales con carácter temporal a los bienes produci- 
dos o elaborados por las industrias instaladas en el 
ámbito territorial en las ciudades de Ceuta y Meli- 
Ha pertenecientes a los sectores económicos prote- 
gidos por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de In- 
centivos Regionales para la corrección de los dese- 
quilibrios económicos interterritoriales. 

Artículo 8. Exenciones relativas a las exportacio- 
n e s , ~  a las operaciones asimiladas a las mismas 

1. Está exenta del Arbitrio la producción o ela- 
boración de bienes en las ciudades de Ceuta y Me- 
lilla, enviados con carácter definitivo al resto del 
territorio nacional o bien exportados definitivamen- 
te al extranjero por el transmitente, por un tercero 
en nombre propio o en nombre y por cuenta del 
transmitente. 

2 .  Asimismo, está exenta del Arbitrio la produc- 
ción o elaboración en las ciudades de Ceuta y Meli- 
lla de bienes destinados al avituallamiento de los si- 
guientes buques: 

a) Los que realizan navegación marítima inter- 
nacional definida conforme a la Ley 30/1985, de 2 
de agosto. 

b) Los afectos al salvamento o a la asistencia 
marítima. 

c) Los afectos a la pesca costera, sin que la exen- 
ción se extienda a las provisiones de a bordo. 

d) Los pertenecientes a las Armadas de los Es- 
tados miembros de la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 

3. También gozará de exención en este Arbitrio, 
la producción o elaboración de bienes en las ciuda- 
des de Ceuta y Melilla que se destinen al avitualla- 
miento de aeronaves de líneas comcrcialcs. 
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Artículo 9. Exenciones en importaciones de bienes 

1. Están exentas de este Arbitrio las importacio- 
nes definitivas en las ciudades de Ceuta y Melilla, 
de los siguientes bienes: 

a) La sangre y demás fluidos, tejidos y demás 
elementos del cuerpo humano para fines médicos o 
de investigación. 

Los buques afectos esencialmente a la nave- 
gación marítima internacional y los dedicados ex- 
clusivamente al salvamento, a la asistencia maríti- 
ma o a la pesca costera, así como los objetos incor- 
porados a los mismos necesarios para su explota- 
ción, incluso el armamento de pesca, siempre que 
se matriculen en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

c) Las aeronaves destinadas a ser utilizadas ex- 
clusivamente por las compañías que se dediquen 
esencialmente a la navegación aérea internacional, 
y los objetos incorporados a las citadas aeronaves o 
que se utilicen para su explotación situados a bor- 
do de las mismas. 

d) Los productos de avituallamiento que duran- 
te la permanencia de los buques y aeronaves en Ceu- 
ta y Melilla se hayan consumido o se encuentren a 
bordo, siempre que unos y otras realicen navegación 
internacional. 

e) Los productos que se utilicen en el avitualla- 
miento de buques y aeronaves que realicen navega- 
ción internacional, cuando sean importados por las 
compañías de navegación que utilicen unos y otras. 

0 Los billetes de banco y los títulos valores. 
g) Las pinturas, dibujos, acuarelas, grabados, 

estampas, esculturas y litografías siempre que se 
trate de obras originales y que la importación se 
efectúe directamente por sus autores. 

Los artículos de alimentación de primera ne- 
cesidad que reglamentariamente se determine. 

Los bienes de equipo de empresas pertene- 
cientes a sectores económicos protegidos y que ex- 
presamente se les conceda tales beneficios. 

j )  Los abonos, simientes, insecticidas y plaguici- 
das utilizados en la agricultura. 
k) Los bienes destinados a los Estados miembros 

de la Comunidad Económica Europea. 

b) 

h) 

i) 

2 .  Asimismo, están exentas de este Arbitrio las 
importaciones definitivas en las ciudades de Ceuta 
y Melilla de determinados bienes procedentes de la 
CEE, siempre que vengan motivadas por cambios 
de residencia, tengan por objeto el cumplimiento de 
fines de interks social, sirvan para finalidades edu- 
cativas, científicas, culturales, consistan en objetos 
destinados a prospección comercial, se hallen in- 

cluidos en el régimen de viajeros y pequeños envíos, 
se trate de importaciones de bienes realizadas en el 
marco de determinadas relaciones internacionales, 
o bien se refieran a publicaciones oficiales, impre- 
sos y documentos diversos. 

Para el disfrute de esta exención será necesario 
que los bienes importados se encuentren entre los 
descritos en el apartado 3 d,el artículo 21 de la Ley 
3011985, de 2 de agosto (en la redacción dada por 
Real Decreto Ley 7/1988, de 29 de diciembre), que 
se solicite la exención por parte del interesado y que 
reúnan las condiciones y requisitos que se establez- 
can reglamentariamente. Lo anterior no será de 
aplicación a las importaciones incluidas en el régi- 
men de viajeros y pequeños envíos, cuando el valor 
de los bienes aceptados no exceda los límites de las 
franquicias que se establezcan reglamentariamente. 

Artículo 10. Regímenes especiales de importación 

Están exentas de este Arbitrio las importaciones 
de bienes, en las ciudades de Ceuta y Melilla, que 
se realicen al amparo de los regímenes especiales de 
tránsito, importación temporal, depósito, perfeccio- 
namiento activo, perfeccionamiento pasivo y trans- 
formación bajo control aduanero, en la forma y con 
los requisitos que reglamentariamente se establez- 
can. 

Artículo 1 1. Devengo 

El Arbitrio se devengará: 

1 ." En la producción o elaboración de bienes en 
el momento de su puesta a disposición de los 
adquirentes. 

2." En las importaciones, en el momento de ad- 
misión de la declaración para el despacho de impor- 
tación, previo cumplimiento de las condiciones es- 
tablecidas en la legislación aplicable. 

Artículo 12. Sujeto pasivo 

1. Son sujetos pasivos de este Arbitrio las perso- 
nas físicas o jurídicas, así como las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa- 
ria, que importen, produzcan o elaboren los bienes 
muebles corporales. 

2.  A efectos de lo previsto en el apartado ante- 
rior estará obligado al pago del Arbitrio en las im- 
portaciones la persona en cuyo nombre se haya he- 
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cho la declaración para el despacho o cualquier otro 
acto que tenga los mismos efectos jurídicos, en las 
condiciones establecidas a este respecto en la legis- 
lación aduanera vigente en la Comunidad Económi- 
ca Europea. 

Artículo 13. Responsables 

Serán responsables solidarios, junto con los suje- 
tos pasivos, del pago del Arbitrio correspondiente a 
las importaciones de bienes, las personas o Entida- 
des que resulten como tales por aplicación de la le- 
gislación aduanera vigente en la Comunidad Econo- 
mica Europea. 

Artículo 14. Repercusión del Arbitrio 

1. Los sujetos pasivos a que se refiere el artícu- 
lo 12 anterior, a excepción de los importadores, de- 
berán repercutir íntegramente el importe de las 
cuotas devengadas sobre los adquirentes de los bie- 
nes objeto del Arbitrio, quedando éstos obligados a 
soportarlo siempre que la repercusión se lleve a 
cabo en la forma que reglamentariamente se deter- 
mine, cualesquiera que fueran las estipulaciones 
existentes entre ellos. 

2. La repercusión del Arbitrio deberá efectuarse 
en la factura o documento equivalente. 

3. Quienes soporten cuotas de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1, tendrán derecho a exi- 
gir la expedición de factura o documento equi- 
valente. 

4. La rectificación de las cuotas del Arbitrio re- 
percutidas, podrá efectuarse en los casos y en la for- 
ma que se determine reglamentariamente. 

Las rectificaciones que signifiquen aumento de 
las cuotas, no podrán efectuarse después de trans- 
currido un año de la expedición de la factura o do- 
cumento equivalente, cuando los destinatarios sean 
empresarios sujetos pasivos del Arbitrio, o después 
de la entrega de dichos documentos en los demás 
casos. 

Artículo 15. Base imponible en operaciones in- 
teriores 

1. La base imponible del Arbitrio en la produc- 
ción o elaboración de bienes muebles corporales, 
está constituida por el importe total de la contra- 
prestación percibida con ocasión de la transmisión 
de dichos bienes. 

2. En particular, se incluyen en la contrapresta- 
ción los conceptos siguientes: 

'a) Los gastos de comisiones, envases, embalajes, 
portes, transportes, seguros, primas por prestacio- 
nes anticipadas, intereses en los pagos aplazados y 
cualquier otro crédito a favor de quien realiza la en- 
trega de los bienes. 

b) Las subvenciones vinculadas directamente al 
precio. 

c) Los tributos y gravámenes de cualquier clase 
que recaigan sobre las operaciones gravadas salvo 
el propio Arbitrio. 

d) Las retenciones con arreglo a derecho por el 
obligado a efectuar la entrega en los casos de reso- 
lución de las operaciones. 

3. Cuando por resolución firme, judicial o admi- 
nistrativa, o con arreglo a derecho o a los usos de 
comercio queden sin efecto, total o parcialmente, 
las contraprestaciones acordadas, la base imponi- 
ble se modificará en la cuantía correspondiente. 

Artículo 16. Base imponible en las importaciones 

En las importaciones, la base imponible será la 
que resulte de adicionar al ((Valor en Aduana» los 
conceptos siguientes en cuanto que no estén com- 
prendidos en el mismo: 

1 ." Cualesquiera gravámenes o tributos que pu- 
dieran devengarse con ocasión de la importación, 
con excepción del propio Arbitrio. 

2." Los gastos accesorios y complementarios, ta- 
les como comisiones, embalajes, portes, transportes 
y seguros, que se produzcan hasta el momento del 
despacho de importación. 

3." Las subvenciones vinculadas directamente al 
precio. 

Artículo 17. Determinación de la base imponible 

1. Con carácter general la base imponible se de- 
terminará en régimen de estimación directa, sin 
más excepciones que las establecidas en esta Ley y 
en las normas reguladoras del régimen de estima- 
ción indirecta de las bases imponibles. 

2. Reglamentariamente, en los sectores o activi- 
dades economicas y con las limitaciones que se es- 
pecifiquen, podrá acordarse la aplicación de regí- 
menes de estimación objetiva en la determinación 
de la base imponible. 
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No obstante, este régimen no se aplicará a las im- 
portaciones, ni a las operaciones interiores cuando 
el importe de la base imponible en el año preceden- 
te supere los cien millones de pesetas. 

Artículo 18. Tipo de gravamen 

1. El tipo de gravamen está constituido por el 
porcentaje que se fije para cada clase de bien mue- 
ble corporal en las Tarifas del Arbitrio, y será el mis- 
mo para su importación o producción. 

Los tipos de gravamen serán fijados por los 
Ayuntamientos respectivos y estarán comprendidos 
entre el 0,5 y el 10 por ciento. 

3 .  El tipo de gravamen aplicable a cada opera- 
ción será el vigente en el momento del devengo. 

4. Las Tarifas del Arbitrio se establecerán si- 
guiendo la estructura de la Nomenclatura Combi- 
nada Arancelaria y Estadística, acomodada a la vi- 
gente en las restantes partes del territorio nacional. 

2. 

Artículo 19. Cuota tributaria 

La cuota de este Arbitrio es el resultado de apli- 
car a la base imponible el tipo de gravamen que 
corresponda. 

Artículo 20. Deducciones y devoluciones 

1. Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuo- 
tas del Arbitrio devengadas como consecuencia de 
las operaciones que realicen, las del mismo tributo 
que hayan soportado en las adquisiciones o impor- 
taciones de bienes muebles corporales, en la medi- 
da en que dichos bienes se utilicen en actividades 
productivas sujetas al Arbitrio. 

2.  Quienes efectúen envíos o exportaciones defi- 
nitivos al resto del territorio nacional o al extranje- 
ro respectivamente tendrán derecho a la devolución 
de las cuotas soportadas por los bienes efectivamen- 
te exportados o remitidos al resto del territorio 
nacional. 

Los sujetos pasivos que no hayan podido efec- 
tuar las deducciones previstas en el apartado 1 de 
este artículo por exceder su cuantía de las cuotas de- 
vengadas, tendrán derecho a solicitar la devolución 
del saldo a su favor, existente a 31 de diciembre de 
cada año, en la forma que reglamentariamente se 
determine. 

3 .  

Artículo 21. Obligaciones de los sujetos pasivos 

1. Los sujetos pasivos empresarios estarán obli- 
gados a: 

a) ,Presentar declaraciones relativas al comien- 
zo, modificación y cese de actividades que determi- 
nen la sujeción al Arbitrio, todo ello en los plazos y 
en la forma que se determine reglamentariamente. 

b) Llevar la contabilidad en la forma que regla- 
mentariamente se determine, sin perjuicio de lo es- 
tablecido en el Código de Comercio, la cual deberá 
permitir determinar con exactitud el importe de las 
operaciones sujetas, así como su separación según 
el tipo de gravamen que corresponda. 

c) Expedir y entregar facturas de sus operacio- 
nes en la forma y con los requisitos que reglamen- 
tariamente se determinen. 

d) Presentar las declaraciones y liquidaciones 
correspondientes a cada período de liquidación en 
la forma y plazos que reglamentariamente se es- 
tablezca. 

e) Presentar al órgano competente del Ayunta- 
miento, cuando sea requerido para ello, la informa- 
ción relativa a sus operaciones económicas con ter- 
ceras personas. 

2. Los sujetos pasivos no empresarios sólo esta- 
rán obligados a presentar las correspondientes de- 
claraciones y liquidaciones en la forma y plazos que 
reglamentariamente se establezca. 

Artículo 22. Liquidación 

1. El Arbitrio se liquidará en la forma y plazos 
que reglamentariamente se determine. Podrán esta- 
blecerse liquidaciones provisionales de oficio reali- 
zadas por la Administración Tributaria. 

2. Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla podrán 
exigir el Arbitrio en régimen de autoliquidación. 

3.  Se determinará reglamentariamente el plazo 
para el pago de las deudas tributarias desde la re- 
cepción de la liquidación efectuada por la Adminis- 
tración. En caso de establecerse el régimen de au- 
toliquidación, el ingreso de la deuda tributaria de- 
berá efectuarse dentro del plazo señalado para la 
misma. 

Artículo 23. Infracciones y sanciones 

El régimen de infracciones y sanciones aplicable 
a este Arbitrio, será el.regulado en la Ley General 

- 6 -  
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Tributaria y en las disposiciones que la complemen- 
ten y desarrollen. 

Artículo 24. Administración competente 

La gestión, liquidación, recaudación e inspección 
del Arbitrio, así como la revisión de los actos dicta- 
dos en aplicación del mismo, corresponden a los 
Ayuntamientos de Ceuta y Melilla. 

El ejercicio de las funciones a que se refiere el 
apartado anterior, se ajustará, en todo caso, a lo pre- 
visto en los artículos 10 a 14, ambos inclusive, de la 
Ley 3911988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, la Administración Tri; 
butaria del Estado y los Ayuntamientos de Ceuta y 
Melilla podrán convenir el régimen de colaboración 
que proceda, en orden a la adecuada exaccióndel 
Arbitrio. 

Artículo 25. Ordenanzas Fiscales 

1. En desarrollo de los preceptos contenidos en 
la presente Ley, los Ayuntamientos de Ceuta y Me- 
lilla aprobarán las correspondientes Ordenanzas 
Fiscales, con arreglo al procedimiento regulado en 
el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre. 

Las Ordenanzas Fiscales a que se refiere el 
apartado anterior, contarán con dos Anexos: 

2.  

a) En el primer Anexo se especificarán los bie- 
nes muebles corporales cuya importación y produc- 
ción están exentos de conformidad con lo estableci- 
do en los apartados c) del artículo 7 y h) del artícu- 
lo 9 de la presente Ley. 

b) En el segundo Anexo se contendrán las tari- 
fas del Arbitrio, a que se refiere el número 1 del ar- 
tículo 18 de la presente Ley, con especificación de 
los restantes bienes muebles corporales y sus res- 
pectivos tipos de gravamen. 

La importación y producción de los bienes mue- 
bles corporales no especificados en los Anexos, tri- 
butarán al tipo de gravamen común que se señale 
al efecto en las Tarifas, el cual deberá quedar fijado 
dentro de los límites mínimo y máximo a que se re- 
fiere el número 2 del artículo 18 de la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

El Arbitrio que se establece por virtud de la pre- 
sente Ley, comenzará a aplicarse el día 1 de enero 
de 1991. Hasta la fecha indicada, continuará exi- 
giéndose en Ceuta y Melilla el actualmente vigente 
Arbitrio a la entrada de mercancías, el cual queda- 
rá definitivamente suprimido a partir de entonces. 

Segunda 

Antes de 1 de enero de 1991,.los Ayuntamientos 
de Ceuta y Melilla deberán haber aprobado las Or- 
denanzas Fiscales a que se refiere el artículo 25 de 
la presente Ley. 

Tercera 

La supresión del hasta ahora vigente Arbitrio a la 
entrada de mercancías en Ceuta y Melilla, así como 
la derogación de las disposiciones por las que se rige 
dicho Arbitrio, se entiende sin perjuicio del derecho 
de los respectivos Ayuntamientos a exigir, con arre- 
glo a las referidas disposiciones, las deudas deven- 
gadas con anterioridad. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones le- 
gales y reglamentarias regulan el hasta ahora vigen- 
te Arbitrio a la entrada de mercancías en Ceuta y 
Melilla. 

2.  Lo dispuesto en el apartado anterior se en- 
tiende sin perjuicio de lo previsto en las Disposicio- 
nes Transitorias Primera y Tercera de la presente 
Ley. 

DISPOSICION FINAL 

1. Se autoriza al Gobierno de la Nación para dic- 
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el de- 
sarrollo y aplicación de la presente Ley, todo ello 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 25 de la 
misma. 

2. La presente Ley entrará en vigor el día si- 
guiente al de su publicación en el ((Boletín Oficial 
del Estadon. 
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